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CONTRAIO DE PRESÍACION DE SERVICIOS 255-202s

CONTRATISTA ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ

cc: 1.116.542.810

OE'ETO

Apoyo A pEeuEños y N4EDtANos PRoDUCToRES

MEDIANTE MERCADOS CAMPESINOS EN EL MUNICIPIO DE

TAME

VALOR:
TREINTA Y NUEVE IVILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS

M/C[E (539.800.000,00)

PTAZO TRES (3) MES

FIRMA DEL CONTRATO: NUEVE (9) DE JULrO DE 2025

FECHA DE INICIO: NUEVE (9) DE JULrO DE 2025

FECHA DE TERMINACIÓN ocHo (8) DE OCTUBRE DE 202s

1. PARTICIPANTES

NOMBRE

MARTHA JANETH GALVIS RODRIGUEZ

CARGO

Secretar¡a de Desarrollo Agropecuario y Med¡o
Amb¡ente

Andrés Saul Sánchez Hernández Contratista

2. OBIETIVO DE LA REUNION

Realizar modificatorio del lugar donde se realizará el mercado campes¡no

3. DESARROLLO DE [A REUNION

En el mun¡c¡p¡o de Tame, Departamento de Arauca, a los dos (2) días del mes de octubre de 2025, siendo

las 8:0oam, se reunieron en la Secretar¡a de Desarrollo Agropecuario y Medio Amb¡ente, las s¡guientes
personas: elseñor MARTHA.IANETH GALVIS RODRIGUEZ, Secretario de Desarrollo Agropecuarioy Medio
Ambiente, en calidad de superv¡sor y el señor ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ, identificado con

cédula de ciudadanía No1.116.542.810, en calidad de contrat¡sta del Contrato de Prestac¡ón de Servicios

No. 255-2025, cuyo objeto es " APOYO A PEQUEÑO5 Y MEDIANOS PRODUCTORES MEDIANTE MERCADOS

CAIVPE§INOS EN EL MUNICIPIO DE TAME'.
La Secretar¡a de Desarrollo Agropecuario y med¡o Ambiente MARTHAIANETH GALVIS RODRIGUEZ da el

saludo protocolario y pone a cons¡deración que dadas las condiciones de orden público la comunidad de
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Betoyes ha dec¡dido que por estos motivos no se real¡zará el mercado campes¡no en este sector por este
motivo se propone una prórroga de 20 días para poder realizarlo en la EMPRESA PLAZA DE MERCADO

DEL MUNICIPIO DE TAME, donde con los productores propios de la EMPRESA PLAZA DE MERCADO DEL

MUNICIPIO DE TAME y los invitados de diferentes sectores rurales se realice, en este lugar. Las

condiciones del proceso de contratación:

P&I ffi
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I
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í¡¡tr¿ ACTIVIDAD U NIDAD CANTIDAD VALOR

UNITARIO

VALOR

TOTAL

1
AFOYO A PEQUEÑOS Y MEDIADOS PRODUCTORES MEDIANTE MERCADOS CAMPESINOS EN EL

MUHICIPIO DETAME

1.1 MERCADO CAMPESINO DE BETOYES DENOIVINADO FESTIVAL DEL MAIZ

1.1.1

Alquiler de sonido profesional en sistema
convencional de mÍnimo 12000v de
potencia con consola digital de 32 canales

microfonearía y accesorios para amplificar
grupos en vivo puesto a todo costo

teniendo en cuenta que es en Zona Rural.

,]ORNADA 1
1..960.000 1.960.000

7.r.2

1.1.3

Alquiler de túnel de hangares d¡mens¡ones

12mts. + 12mts. Color blanco puesto en el

sitio, teniendo en cuenta que es en Zona

Rural.

Alquiler de mesas sencilla plást¡ca puesta en

sitio, ten¡endo en cuenta que es zona rural.

DIA

UNIDAD 25

1
4.000.000

13.000

4.000.000

325.000

4.000 200.000
1.L.4

Alquiler de silla plástica puesta en sitio,

teniendo en cuenta que es zona rural.
UNIDAD 50

Servicio de decoración temát¡ca para

evento (incluye diseño, ¡nstalac¡ón y retiro)
y arreglos florales.

U NIDAD 11.1..5

UNIDAD 50
9.000 450.000

1.1.6
Suministro de refrigerios debe contener
alimento sólido y líquido.

228.000
UNIDAD 6

38.000
1.L.7 difusión cuña radial en emisora locai

UNIDAD 1
650.000 650.000

1.1.8

Pendón impreso a full color de 7,2O de

ancho por l metro de altura, con o.jales en

las esquinas

300.000
ldentificación para los part¡cipantes UNIDAD 50

6.000
1.1.9

1
2.800.000 2.800.000

1.1.r0
Alquiler de Pantalla modular led

d¡mensiones 3*2mts. lncluida estructura
UNIDAD

Callc 15 i¡o. t4-20
(71 8886394

huraetáme-arauca. gov.co

tvw.laña-artua¡

¡

I

I

I

I

I

1.2oo.ooo lr.r*.r*
I

I

I

I

I



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAIUIENTO DE ARAUCA

ALCALDIA MUNICIPAL DE TAIT'IE

SECRETARIA DE DESARROTTO AGROPECUARIO

Y MEDIO AMBIENTE

FET
TRD.TOO

para el montaje t¡po truss, a todo costo en

el lugar a desarrollar el evento.

1.L.77
Apoyo con personal presentador y

animador del evento de ocho (8) horas.
HORA 8

950.000

L.7.1,2
Realización de fryer publicitario el cual se

entrega en digital.
1

1-27 .OOO

TOTAL PARCIAT MERCADO CAMPESINO BETOYES
s
13.200.000

En atención a la s¡tuac¡ón de orden público que se presenta en el sector rural de Betoyes, y por decis¡ón

de la comunidad, el Mercado Campes¡no no se realizará en dicho lugar. En consecuencia, se determ¡nó
su traslado a la EMPRESA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE TAME, espacio que garantiza
cond¡ciones de seguridad, accesibilidad y adecuada partic¡pación, preservando así los objetivos del

evento y el bienestar de los asistentes.

La propuesta de modificación es la siguiente:

Con el propós¡to de garantizar la seguridad, el orden y la part¡c¡pación activa de la comunidad, se

presenta la propuesta de trasladar la real¡zación del Mercado Campes¡no, ¡n¡cialmente programado en

el sector rural de Betoyes, hacia la EMPRESA PLAZA DE MERCADO DEL MUN¡ClPlO DE TAIME.

Esta decis¡ón surge de la situación de orden públ¡co que afecta a la zona rural mencionada y de la
manifestación de la comunidad partic¡pante, que en consenso determinó no llevar a cabo el evento en

dicho lugar. EI\¡PRESA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE TAME ofrece un espacio adecuado que

permite salvaguardar la integridad de productores, expos¡tores y vis¡tantes, además de brindar
condiciones logísticas más seguras para el desarrollo de la actividad.

Eltraslado propuesto no altera los objetivos del Mercado Campesino, los cuales se mant¡enen enfocados

en promover la comerc¡al¡zación directa de productos agropecuarios, impulsar la economía local y

fortalecer la relación entre el campo y la ciudad. Por el contrario, el cambio de escenario busca garantizar
que estos f¡nes se cumplan bajo condiciones óptimas de seguridad y partic¡pación y sol¡citar una prórroga

de veinte (20) días calendar¡o para la ejecución de las actividades contempladas en el contrato. El

Superv¡sor del contrato considera razonable la propuesta, Además, propone modificar que la fecha a

real¡zar el mercado sea el próximo 25 de octubre de 2025.

El contratista manifiesta su conformidad con este cambio de lugar y se compromete a la realizac¡ón para

el normal desarrollo del evento en el nuevo espacio. De esta manera, se asegura el cumpl¡miento de los

objetivos del Mercado Campesino, orientados a promover la comercialización d¡recta de productos

agropecuarios, dinamizar la economía local y fortalecer el vínculo entre productores y consum¡dores.
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Las partes interesadas llegan al acuerdo de realizar los ajustes planteados en la presente acta. A
continuación, se resentan las nuevas condiciones contractuales:

4. DECISIONES TOMADAS

PROMEDIO

l¡ent CANTIDAD PROMEDIO

UNITARIO

PROMEDIO

TOTAL

7
APOYO A PEQUEÑOS Y MEDIADOS PRODUCTORES MEDIANTE MERCADOS CAMPESINOS EN EL

MUNICIPIO DETAME

7.7
MERCADO CAMPESINO REACTIVACION DE LA EMPRESA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO
DE TAME

1.1-.1-

Alquiler de sonido profesional en sistema
convencional de mínimo 12000v de
potenc¡a con consola dig¡tal de 32 canales

microfonearía y accesorios para amplificar
grupos en vivo puesto a todo costo.

JORNADA 1
)
1.960.000

5
1.950.000

1.r.2
Alquiler de túnel de hangares

d¡mens¡ones 12mts. * 12mts. Color blanco
puesto en el sit¡o.

DIA 1
5

4.000.000
5

4.000.000

1.1.3
Alquiler de mesas sencilla plástica puesta

en sitio.
25

5

13.000
s
325.000

L.1.4 Alquiler de silla plástica puesta en sitio UNIDAD 50
S

4.000
5

200.000

L.L.5

Serv¡c¡o de decoración temát¡ca para

evento (incluye diseño,
instalación y retiro) y arreglos florales.

UNIDAD 1
5
1.200.000

)
1.200.000

Suministro de refrigerios debe contener
alimento sólido y líquido.

UNIDAD 50
)
9.000

(
4s0.000

1.1.5

5

38.000
7.1.1 difusión cuña radial en emisora local UNIDAD 6

s
228.000

1.1.8

Pendón impreso a full color de 7,20 de

ancho por l metro de altura, con ojales en

las esquinas

UNIDAD 1
5

650.000
s
6s0.000

UNIDAD 50
S

6.000
)
300.000

ldentificación para los participantes

U N IDAD L
5

2.800.000
S

2.800.000
1..1.10

Alquiler de Pantalla modular led

dimensiones 3*2mts. lncluida estructura
para el montaje tipo truss, a todo costo en

el lugar a desarrollar el evento.

5
120.000

S

960.000
1.t.17

Apoyo con personal presentador y

animador del evento de ocho (8) horas.
HORA 8
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Para constanc¡a se firma por los que en ella intervinieron, el día dos (2) de octubre de 2025

-7
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t);,CIL
S

DRIGUEZ

ETARIA DESARROLLO

ROPECUARIO Y MEDIO AM BIE NTE

ES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ

Contrat¡sta

7.7.12
Realización de fryer publicitar¡o el cual se

entrega en digital.
U N IDAD 1

127.000 t27 .OOO

TOTAL PARCIAL MERCADO CAMPESINO

REACTIVACION DE LA PI-AZA DE MERCADO 13.200.0m

Proyectó: ALEXAN DRA Vl LLAM IZAR

PROFESIONAL DE APOYO

Revisó y Aprobó: MARTHA IANETH GALVIS RODRIGUEZ

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE
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OTROSI ilo. 01 IIODIFICATORIO Y PRORROGA At COilfRATO DE PRESTACIO}¡ DE SERV|C|O Ho. 255
DE2025

TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIO

CONTRATISTA:

NIT 11't6542810-7

REPRESEI{TANTE LEGAL: ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ

CÉDULA DE CIUDADAT{íA:
,I.1 

16,542.810 DE AGUAZUL,

OUETO:
"APOYO A PEOUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES MEDIANTE

MERCADOS CAMPESINOS EN EL MUNICIPIO DE TAME',

VALOR TOTAL:
TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($39.800.000,00)

PLAZO IHICIAL: TRES (3) MESES

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
COilTRATO:

NUEVE (09) DE JUUo DE 2025

FECHA DE INICIO: NUEVE (09) DE JUL|o DE 2025

FECHA DE TERÍ{IT{ACIÓN

IilIGlAL:
ocH0 (08) DE ocTUBRE

FECHA SUSCRIPCIÓN OTROSI

l{o. 0l: llODlFlCATORlO Y
PRORROGA

06 DE OCTUBRE DE 2025

PRORROGA SEGÚN OTRO SI

r{0.01
VETNTE (20)DÍAS

PI.AZO TOTAL SEGÚT{ OTROSI

tlo. 01 Í{ODIFICATORIO Y
PRORROGA

TRES (03)MESE VETNTE (20)D|AS

ilUEVA FECHA DE

TERIIII{ACION SEGÚN OTROSI

l{o. 0l }IOD|F|CATORIO Y
PRORROGA

28 DE OCTUBRE DE 2025

ilIGUEL AilGEL BASTOS iiORALES, Mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadania No. '17.548.377 de

Tame, Acluando en Calidad de Alcalde del municipio de Tame departamento de Arauca, Según consta en el Acta de

Posesión de 29 de diciembre de 2023, ante la Notaria Unica del Ckculo de Tame, la cual surte efeclos legales a partir

del 1 de enero de 2024, actuando en nombre y representación legal del mismo, en el eierc¡cio de las atribuciones que

le confiere la Ley 80 de '1993, la Ley 1 150 de 2007, ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 20'15, quien para efectos

det pr€sente contrato se denominará el llut{l0lPlO DE TAilE (CONTRATANTE) por una pale y por la otra AI{DRES

SAUL SAilCHEZ HERNANDEZ" NfT: fll65¡t2810-7 R/L ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ C.C

1.116.542,810 DE AGUAZUL., quién en adelante y para efectos de este mntralo se llamará el CONTRATISTA se ha

convenido celebrar et presente 0TROSI No. 01 ITIODIFICATORIO Y PRÓRRPOGA No. 0f al CONTRATo DE

PRESTACTON DE SERV|C|OS N0.255 de 2025, cuyo obieto conesponde a: 'APOYo A PEQUEÑOS Y ¡lEDlAt{OS

PRODUCTORES itEDlAt{TE ¡IERCADOS CAi{PESlt{oS EN EL MUNICIPIO DE TAfrlE"., previas las siguientes:

P4ffi

1

iurid¡ca@t ¿me-arauca_gov_co

CONSIDERACIONES

8 c"rc rs ¡.¡o. t+zo
§ (7) 888 6394
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ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ"
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Que, la Ley permite bajo la autonomia de la voluntad de las partes, realizar acuerdos que no contrarien las
disposiciones preüstas en las normas que rigen la contratación pública.

Que expresa la Ley 80 de 1993 en su articulo 14 lo siguiente: 'DE LOS MEDIOS QUE PUE}EN UTILIUR US
ENI/DAOES ESIATALES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ONET1 CONTRACTUAL. Pan et wmplimiento de
los fines de la antratación, /as enfdades esfatares al alebnr un crrntrato 1o. Tendrán la dirmión general y ta
responsabilidad de ejercer el ontrol y vigilancia de la ejecucion del ontrato. En conseanncia, an el excluswo
objeto de evita la paralhaciín o la afeclacion griave de /os servlcos públi@s a su caruo y aseguru la inmediata,
@ntinua y ñecuada prcstar,¡ín, pdñ4 en los casos previslos en el numeral 2o. de este añiculo, interpretar los
docunentas @ñúuales y /as esfipu/aclones en ellos convenidas, intrcducir modifrcac¡ones a lo cr,rúratado ( . . .) .

Que indica la Corte Constitucional en la Sentencia C-300 del 25 de abril de 2012 que durante la ejecución de un

contrato estatal puede devenir muctas condiciones en su eiecución, lo c1lal no indica que el mismo deba
obligatoriamente sufrir como consecuencia gravosa el ¡mpodimento de su continuidad que genere el
incumplimiento del objeto contraclual; en consecuencia, ante 6stas situaciones, la Ley y la Jurisprudencia,
permiten adecuar mediante modificación, lm condiciones que hagan posible la efediva prestacón del servicio,

en los siguienles términos de la Alta Corte: Deb¡do a la ircap*ktad que exrsfe de prever y reddar una
@nsectreña wiraclual pan todas y cúa uno de las pwibles vuiables y @ntingenc¡as que pueden surgir en
el desaÍollo del objeto, lo que inpone un límle a /as cláusu/as contraduales efedivamento redúúas. Pü ello
adquhre especial relevancia la posiMlidú de renegociu y nodificar los contrstos @n el fin, entre otros, (i) de
recuwftr el equilibtio ffin'mico, an /os eventos en ,os gue se ñateñal¡zan obslácuros no previsibles,

ext¡w¡dinaios y no imputables al oontrdista, o (ii) de dxuu la prestación del servicio a ras nuevas eÍgencias
de calidad (.. .)

Adicionalmente la Corte Constitucional en la Sentencia C-300 de 20'12 da a conocer el fundamento legal para

realizar la modificaciones a los contralos estatales expresando:'Asi lo prevén por ejenph los aniwlos 14 y 16

de la ley 80, /os cuales t*unan a la entidades cañrutantes a modifrcar los cor¡hatos de ñm(tn acueño o de
forma unilateral, para (...) evitar la paralhñión o la afedación grave de los seruiaos públbos a su caryo y
aseguru la inmñida, @ntinua y adecuada prestación ( . . .) La anffiación e§atal responde de múltiples maneras

a ese mandato y, on cuatio al conepto que se emite, ss ,psalla que la posibilidad de ndiñcar lw mtratos
esfata/es os una ospecial foma de hacrur prevalecer la frnalidad del contrato sobre los resfantes elemonfos del

misno. Pot mtlab¡lidad del contrato estatal se entiende el derccho que tiene la dministración de variar, dadas

cieftas condiciones, las obligaciones a cargo dela ntratista pailicular, cuando sea necesano para el cumplimiento

del objeto y de los fines generales del Esfado.

7

. Agrega el Conselo de Estado en expediente 43764 de 20'16 que las modificaciones rcalizadas a mntÍatos

estatales no pueden afectar la esencia y naturaleza del objeto contr¿clual, de lo contrario ctaría vulne¡ando los

principios de la Conkatac¡ón Estatal, expresando lo siguienle 'Vale la pena agregar que cln este tipo de acuetdos

sobre mdificaciones confractuales no se puede terminar trccaño el objeto del @ntato, . . . pues de lo a ntrarb,
múaño el otieto del antrato inicialmente adjudicado, se butaría el Nincipio de la selwión újet¡va y de lifue

@ncunencia de los olbrcntes.'
. Además, ha manifestado el Conse,o de Estado, que es necesario el cumplimiento de unos requisitos al momento

de realizar modificaciones, infiriendo que al cumfl¡ce ostentarian la legalidad y posterior viabilidad de realizar la

modificacion, arl: "De modo qw, paru verificar la legalidad de un acuerdo que contiene una modifrcación del
contrato inicial es prwiso, a la luz de las no¡mas generales de contratación p(tblica mntenidas en la ley 80 de

iuridica@tame-arauca.(ov.co

1993, veriñcar los s,gulanles aspedos: oue el antrato adicional o
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modiñcatoño @n§e pot esrlrito. en la medida que sies reguisrfo de exstencia del contrato estatal que se eleve a
escrito de mnfomidad con el a¡ticulo 40 ibidem, esa misna exigencia se hace extensible al acuedo modificatoñ0,
iilse sus iba la @nvención dentrc del plazo o viqencia del @ntrato. toda vez que un @ntnto wyo plazo o
añición ha opaado, no es suscepflble de ser adbionado, arwnstancia en la gue habrla lugar a adelantar un
nuevo pt@so licilatorio o de seleoción de contratista, iií) que no se adicione -pw regla genenl- en más allá del
cincuenta (50) pw ciento de su valor inicial, expresado en salanos mininos nensuales legalx vigeñes, M oue
el obido del @ntdo ilincipal no se hava aootado, es decir, que tdavía eista y sea viable su ejecución, y y)
oue no se afte¡e d ctntenido del obieto inicial oor uno nuevo. so Wna de que el contnto adicional quede atedado
de nulidad.(...)

En mncordancia con lo establec¡do por el Estatuto Contractual, la Honorable Corte Constitucional manifi*ta la
importancia de la realización de modificatorios, para cumplir con los ñnes del Estado, expresando'. 'Por regla
gercral, los untratos esfafales pueden ser modifrcados cuaño sea necesanb para lograr su finalidad y en ans
de la realiacién de los fnes del Esfado, a los cuales s?e el coñrato. Así lo prevén pot ejemplo los añículos 14

y 16 de ta ley 80, los wales fwultan a las erúidades antratantes a modificar los contratos de cwún acuedo o
de foma unilderal, pan '(...) evrtar b paralErción o la afecfación gnve de /os serybios púólicos a su caryo y
asegüar la inmediata, @ntinua y adecuda prestación.'

Que mediante oficjr¡ de fecha 01 de octubre de 2025, expedido por la firma contratista, se extendió la solicitud de
una modificación y pronoga al contrato.

Que mediante oficio de fecha 0l de octubre de 2025, expedido por la Secretaria de Desanollo Agropecuario y

Medio Ambiente, se remitió citación de comité al cont.atista a realizarse el día 02 de octubre de 2025 a las 02:00

P.M, en las instalaciones de dicha dependencia, con el fin de analizar la solicitud del contrat¡sta y tratar temas

referfites a dar continuidad al Contralo de prestación de servicio No.255 de 2025 cuyo ot{eto es: AP0Y0 A
PEOUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES MEDIANTE MERCADOS CAMPESINOS EN EL MUNICIPIO DE

TAME.

Que, mediante Acla de Comité No. 01 de fecha 02 de octubre de 2025, se reuniercn por una parte la Secretaria

de D*anollo Agropecuario y Medio Ambiente y Superviso(a); MARTHA JANETH GALVIS RODRIGUEZ, y
ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ, en calidad de contratista.

Que, la Secretada de Desanollo Agropecuario y Medio Ambiente y Superviso(a); MARTHA JANETH GALVIS

RODRIGUEZ informa que la comunidad de la zona rural de BETOYES municipio de TAME pone a consirleración

a raiz del orden publico real¡zar el mercado campesino en ot o sector.

Que, el señor conhatistas manifestó la necesidad de realizar una ampliación del plazo inicial del contrato de
referencia de veinte (20) dlas, debido a los inconvenientes que se han presentado en la zona de la comunidad

ruralde BETOYES.

Así mismo, la Secretaria de Desanollo Agropecuario y Medio Ambiente y Superviso(a); MARTHA JANETH

GALVIS RODRIGUEZ expone la modificación en los siguientes términos;

Con el propsito de garantizar la seguridad, el orden y la participación activa de la omunidd, se presenta la
propuesta de trasladar la rcalización del Mercado Campesino, ¡nicialmente programado en el seclor rural de
Betoyes, hacia la EMPRESA PI-AZA DE MERCADO DEL MUNlClPlO DE TAME.

a
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La presente decisión surge de la situación de orden publico que afecta la zona rural mencionada y de la
manifestación de la comunidad participanle, que en consenso delermino no llevar a cabo el evento en dicho lugar,
EMPRESA PLAZA DE MERCAD0 DEL MUNlClPlO DE TAME ofrece un espacio adecuado que permite

salvaguarda la integridad de productores, expositores y visitantes, además de brindar condiciones logisticas mas
seguras para el desanollo de la adividad contratada,

El traslado no altera los objet¡vos del Mercado Campesino, los cuales se mantienen enfocados en promover la
ome¡clalización directa de productos agropecuarios, impulsar la economía local y fortalecer la relación entre el

campo y la ciudad.

El contratista ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ manifiesta su conformidad con los cambios propueslos y

se compromete a la realización para el normal desanollo del evento ene I nuwo espacio. De esta manera, se
6egura el cumplimiento de los obletivos del mercado campesino, orientados a promo/er la comercialización
directa de prcduc16 agropecuarios, dinamizar la economía local y fortalecer el vinculo entre prcductores y

consumidores. Las partes interesadas llegan al acuerdo de realizar los ajustes planteados en la presenta acta.

Que, durante la realización del mencionado comité las partes ¡ntervin¡entes ¿¡cordaron real¡zar una prónoga de
por termino de veinte (20) dias al plazo inicial

PEI
I*:

a

o

a El contratista ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ acepta continuar con las condiciones inicialmente
pactadas, manifestando su compromisode dar cumplimiento a los fines eslablecidos en el Contrato de Prestación

de servicio No, 255 de 2025.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con los anteriores considerandos, este acuerdo es procedente y en

consecuencia las partes acuerdan celebrar la presente minuta que se rige por lo siguiente:

ACUERDAN:

PRlfilERO: APROBAR OTROS| No. 01 MODIFICATORIO Y PRORROGA al CONTRATO DE PRESTACION DE

sERVlClos No. 255 de 2025, cuyo objeto es: APOYo A PEQUEÑoS Y MEDIANOS PRoDUCToRES MEDIANTE

MERCADOS CAMPESINOS EN EL MUNICIPIO DE TAME.'

SEGUNDO: IIOFIFIGAR el ítem contractual 1.1 MERCADO CAMPESIN0 DE BETOYES DENOMINADO FESTIVAL

DEL MAIZ dE IA COMUNICACóiI DE ACEPTACÉN OFERTA- INVITACÉN PÚSUCI IiIÍMUI CUAI{TÍA NO. (tA
DE 2025 Contrato de prestación de servicio No. 255 de 2025 que actualmente esta de la siguiente forma:

4

FEtú ACTIVIDAD UI{IDAD CAI{TIOAD
VATOR

Ul'llfARlo VALOR TOTAL

APOYO A PEQUEÑOS Y I'EDIADOS PROOUCÍORES IIEDIANTE iIERCADOS CA PE§INOS EN EL UNICIPIO DE TA E

1.1 f,ERCADO CAilPESII{O OE BEÍOYES DENO IiIADO FES1IVAL DEL iIAIZ

t.t.t
¡rlquiler de sonftlo Fotesional en sistsma mnvonc¡onál de
mfn¡rE 12000v de potoricia con coflsola d¡gihl d6 32 canálss
microfonearía y accesodos para amplificar grupos en vivo puesto

a Mo codo teniendo en cuenb que $ en Zona Rural.

JORNADA 1 $ 1.960.000,00 $ 1 .960.000,00

't.1.2

Ahuilsr de túnel dé hangares diménsbrEs l2m§. ' 12mt. Color

blarEo pBsto en el sitio, ten¡sndo en cuenla que 6s en Zona

RuIal.

DIA 1 $ 4.000.000,00 $ 4.000.000,00

I c"l" to Ho. r¿-zo
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LA MOdifiCACióN dEI |IEM 1.I. MERCADO CAMPESINO REACTIVACIÓN DE LA EMPRESA PLMA DE MERCADO

DEL MUNlClPlO DE TAME quedará de la siguiente manera:

TERCERO: PRÓRROGAR EL PI.AZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO DE PRESfACION DE

SERVICIOS No. 255 de 2025, por VEINTE (20) DÍAS, de conformidad mn lo expuesto anteriomente, contados a
partir del dia siguiente de Ia FECHA DE TERMINACIÓN lNlClAL, es

PEI
h..

5

1.1.3
Alquihr de rE§€s sencil¡a plástioa puesta en sitio, ten¡endo en
cuenh que es zona rural.

UNIDAD 25 $ 13.000,00 $ 325.000,00

1.1.1
Alqu¡lsr de silh plástica pugsla en sitio, bni€ndo en cuénb qu€

es zona rural.
UNIDAD 50 $ 4.000,00 $ 200.000,00

't.1.5 Ssrviiro d€ decoráciin tsm¿tha pac evento (incluye d¡seño,
instalacbn retrc) y aneglos florá¡€s.

1 s 1.200.000,00 $ 1.200,@0,00

1.1.6 Sum¡nistm de refrigerios debe mntensr al¡rnento sólido y líquiro UNIDAD 50 s 9.000,00 $ 450.000,00
1.1.7 difusirln cuña rad¡al Bn smíso€ local UNIDAD 6 $ 38.000,00 $ 228.000,00

1.1.8
Pendón impreso a full color de 7,20 de ancho por 1 metm de
alfura, con ojales en las esquinas

UNIDAD 1 $ 650,000,m $ 650.000,00

1.1.9 ldentfice¡ón para los palic¡pántes UNIDAD 50 $ 6.000,00 $ 300.000,00

l.l.l0
Alqu¡br de Pantalla nbdular led dimens¡ones 32mb. lnclu¡da
estructura para sl monbF tipo üuss, a todo msto en el lugar a
d€sánolhr ol 6v6nb.

UNIDAD I $ 2.800.000,00 $ 2.800.000,00

l.1.ll Apo)o con p€Gonal presentador y animador del evento ds ocho
(8) tm.6.

HORA I $ 120.000,00 $ 960.0@,00

1.1.12 Realizeiin de fryer publicitario el cual ss enbega en diqitál 1 $ r27.000,00 $ 127.000,00

fTET ACTMDAO UNIDAD cat¡ftoaD VALOR
UNTARIO

VALOR TOTAL

APOYO A PEQUEflOS Y UEOIADOS PRODUCTORE§ IiEDIANTE ERCADOS CA PE§INO§ EN EL U¡IICIPIO DE TA E

1.1 ¡IERCADO CAflPESINO REACTIVACIÓI{ DE LA E PRESA PI.AZA DE üERCADO DEL UilICIPIO DE TA E

1.1.1

Ahu¡ler de sonido proft6bnal 6n sistoma convenc¡onal de

mlnimo 12000v de potencia con consola d¡gihl de 32 canahs
mhrobnearla y accesorils para amplÍñcar grupos en v¡vo puesto

a todo msto teniendo on cuonE que es en Zona Rurá|.

JORNADA 1 $ 1.960.000,00 $ 1.960.000,00

1.1.2

Ahuiler de tunel de hangarBs diñl€nsbn€s 12mts. ' 12mb. Color
blarEo puesto en el sitF, tenbndo en cusnla quo es 6n Zona

Rural.

DIA 1 $ 4.000.000,m $ 4.000.000,00

r.1.3
Ahuiler de mésas sencilh plástica pu€sla en sitb, ton¡éndo 6n

cuenta que es zona rural-
UNIDAD 25 $ 13.000,00 $ 325,000,00

1.1.1
Ahuiler de s¡lla phica ptEsh en sitb, tenien& sn cuents que

€s zona rural.
UNIDAD 50 $ 4.000,00 § 200.000,00

1.1.5
SsIvicb de decoracón temátta para ovenh (induy3 dis€ño,

inshl&¡ón y retim) y areghs flonales.
UNIDAD 1 $ 1.2@.000,00 $ 1.2m.000,00

1.1.6 Sumlnisto de refrigerios debe cont8ner aliÍEnto sólldo y liquilo. UNIDAD 50 $ 9,000,00 $ 450.000,00

1.1.f difusión cuña radhlen emisora local UNIDAD 6 $ 38,000,00 $ 228.000,00

t.'t.E
Pendón ¡mpreso a full color de 7,20 de ancho por 1 ñEho de

alt¡ra, mn oial€s en las esouinas
UNIDAD 1 $ 650.000,00 $ 650.000,00

1.1.9 ldont'fcdón para los participantes UNIDAD 50 $ 6.000,00 $ 300.000,00

1.1.10

Alquil€r d€ Pantalla modular led dimens¡ons§ 32mb. lnclu¡da

eslructura para el montaje tipo fuss, a todo costo en ol lugal a
d€sanollar el evenh.

UNIDAD I $ 2.800.000,00 $ 2.800.000,00

1.1.11
Apoyo con pelsonal prBsentrdor y an¡mador dsl s/enlo ds ocho
(8) horas.

HORA 8 $ r 20.000,00 $ 960.000,00

1.',|.12 Realizac¡óo de lryer publicihrio elcual se entega en d¡gital. UNIDAD 1 $ 127.000,@ $ 127.000,00

I crr. rs No. r+zo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TAME 
OFICINA ASESORA JURIDICA 

decir, desde el día 08 de octubre de 2025 hasta el 28 de octubre de 2025, por lo que el numeral 2 de la 
COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN OFERTA - INVITACIÓN PÚBLICA MINIMA CUANTIA No. 029 DE 2025 del

citado contrato, quedara así: 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO- VIGENCIA TÉCNICA DE LAS POLIZAS

El plazo del respectivo contrato será de TRES (03) MESES Y VEINTE (20) DIAS, contados a partir de la fecha del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución y en ningún caso podrá superar el Treinta y Uno (31) de diciembre de 
2025. 

CUARTO: Forma parte integral de este OTROSI No. 01 MODIFICATORIO Y PRORROGA, el Acta de Comité No. 01 
de fecha 02 de octubre de 2025. 

QUINTO: Las demás cláusulas del CONTRA TO DE prestación de servicio No. 255 de 2025, que no han sido objeto 
de modificación en el presente Prórroga, continúan vigentes en los mismos términos y condiciones. 

SEXTO: El presente OTROS! No. 01 MODIFICATORIO Y PRORROGA para su ejecución requiere la Actualización 
de las pólizas de garantías de conformidad con lo establecido en numeral séptimo del CONTRA TO DE PRESTACION 
DE SERVICIO No. 255 de 2025, expedida por la aseguradora de acuerdo con los términos de la presente Prórroga. 

SÉPTIMO: El presente OTROSI No. 01 MODIFICATORIO Y PRORROGA, se perfecciona con la suscripción por las 
partes. 

Para const rauca, por los que en el intervinieron el 06 DE OCTUBRE DE 2025 

Acción 

Proyecto: 

$MORALES 
ame 

Nombres llidot 

Johan Sebastitm Macias 

Revisó y Aprobó: Lenny Lumey Hemtmdez 
Garcés 

••1u .... -..... L �ERNANDEZ" 
NIT: 1116542810-7 

R/L: ANDRES SAUL SANCHEZ HERNANDEZ 
e.e: 1.116.542.810 DE AGUAZUL

Ca o Fi 
Abogado de Af,oyo CPS 266-
2025 

Jefe Oficina Asesora Jur1dica 

Los aniba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
disposiciones legales vigentes, y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm 

2 Calle 15 No. 14-20 
� (7) 888 6394
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